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Esta Dirección General de Función Pública

HA RESUELTO

Primero

De conformidad con el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, em-
plazar a todos los posibles interesados en el procedimiento para que
puedan comparecer y personarse en los autos en el plazo de nueve
días siguientes a la publicación de la presente Resolución en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, ante el referido Tri-
bunal Superior de Justicia, significándoles que si lo hicieran poste-
riormente se les tendrá por parte para los trámites no precluidos, y si
no se personasen oportunamente continuará el procedimiento sin
que haya lugar a practicarles en estrados o en cualquier otra forma,
notificaciones de clase alguna.

Segundo

Poner en conocimiento de dichos emplazados que la Resolución
por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo co-
rrespondiente se encuentra a disposición de los mismos en el tablón de
anuncios de las siguientes dependencias de la Comunidad de Madrid:

— Oficina de Atención al Ciudadano: Gran Vía, número 3,
28013 (Madrid).

— Dirección General de Función Pública: Plaza del Conde del
Valle de Suchil, número 20.

— Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte y Portavo-
cía del Gobierno: Puerta del Sol, número 7, 28013 Madrid.

— Consejería de Presidencia, Justicia e Interior: Plaza de Ponte-
jos, número 1, 28012 Madrid.

— Consejería de Transportes e Infraestructuras: Calle Maudes,
número 17, 28003 Madrid.

— Consejería de Economía y Hacienda: Gran Vía, número 43,
28013 Madrid.

— Consejería de Educación: Calle Alcalá, números 30 y 32,
28014 Madrid.

— Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del
Territorio: Calle Princesa, número 3, 28003 Madrid.

— Consejería de Sanidad: Calle Aduana, número 29, 28013
Madrid.

— Consejería de Familia y Asuntos Sociales: Calle Alcalá, nú-
mero 63, 28014 Madrid.

— Consejería de Empleo y Mujer: Calle Santa Hortensia, núme-
ro 30, 28002 Madrid.

— Consejería de Inmigración y Cooperación: Calle Los Madra-
zo, número 34, 28014 Madrid.

Madrid, a 26 de octubre de 2009.—El Director General de Fun-
ción Pública, Miguel Ángel López González.

(03/36.117/09)

Consejería de Educación

3787 RESOLUCIÓN de 5 de noviembre de 2009, de la Dirección
General de Recursos Humanos, por la que, en aplicación
del artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se publica la Reso-
lución de 26 de octubre de 2009, por la que se inicia el pro-
cedimiento de reintegro de cantidades satisfechas indebi-
damente en nómina al trabajador don Pablo Manuel
Fernández Tomé.

Esta Dirección General ha dictado la Resolución de referencia por
la que se inicia el procedimiento de reintegro de cantidades satisfe-
chas indebidamente en nómina al trabajador don Pablo Manuel Fer-
nández Tomé. La notificación al interesado se ha intentado confor-
me a la exigencia contenida en el artículo 59.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin que se
haya conseguido practicar.

Por ello, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 59.5 del
mismo texto legal, se procede por la presente a publicar la Resolu-

ción de 26 de octubre de 2009, cuyo texto íntegro se une como
Anexo. Asimismo, se informa al interesado de que también se efec-
túa la publicación en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su úl-
timo domicilio conocido.

Madrid, a 5 de noviembre de 2009.—El Director General de Re-
cursos Humanos, Miguel José Zurita Becerril.

ANEXO

El funcionario interino don Pablo Manuel Fernández Tomé cesó,
con fecha 9 de febrero de 2006, como Profesor de Enseñanza Secun-
daria por renunciar a su puesto de trabajo. No obstante, con poste-
rioridad a la fecha de cese, se le acreditaron y percibió indebidamen-
te, a través de la nómina de funcionarios destinados en Centros
Docentes no Universitarios adscritos a la Dirección de Área Territo-
rial Madrid-Este de esta Consejería, los haberes correspondientes al
período del 10 al 28 de febrero de 2006.

Esta Dirección General, en el ejercicio de las competencias que le
atribuye el Decreto 118/2007, de 2 de agosto (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID número 207, de 31 de agosto), y con
base en lo dispuesto en el artículo 69.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Es-
tado” de 27 de noviembre),

RESUELVE

Iniciar el procedimiento de reintegro de cantidades satisfechas in-
debidamente en nómina, previsto en la Orden de 23 de mayo de 2001,
del Consejero de Presidencia y Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID número 135, de 8 de junio), al interesado
cuyos datos más significativos se indican a continuación:

Nombre y apellidos: Don Pablo Manuel Fernández Tomé.
Número de identificación fiscal: 9010853-M.
Importe del reintegro: 1.358,07 euros, según se detalla en hoja

anexa.
Concepto del reintegro: Haberes correspondientes al período

del 10 al 28 de febrero de 2006, acreditados y percibidos indebida-
mente al haber cesado por renuncia a su puesto de trabajo el 9 de fe-
brero de 2006.

Fecha de pago: 27 de febrero de 2006.
La notificación del presente Acuerdo abre el plazo de audiencia

al interesado, que será de diez días hábiles, a contar desde el si-
guiente a la recepción de la notificación, durante el cual podrá
formular las alegaciones que considere oportunas.

Asimismo, durante el plazo de audiencia podrá realizar el pago
para la extinción de la deuda utilizando el impreso normalizado mo-
delo 039 que se adjunta. En el caso de realizar el ingreso en el citado
plazo de audiencia, se acreditará el mismo, remitiendo el ejemplar
para la Administración de dicho modelo 039 con la correspondiente
impresión mecánica efectuada por la entidad bancaria al Servicio de
Coordinación de Nóminas de las DAT de esta Dirección General,
sito en Gran Vía, número 3, planta tercera.

Madrid, a 26 de octubre de 2009.—El Director General de Recur-
sos Humanos, Miguel José Zurita Becerril.

(03/37.271/09)

Consejería de Sanidad

3788 RESOLUCIÓN de 21 de octubre de 2009, del Director Gene-
ral de Recursos Humanos del Servicio Madrileño de Salud,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso adminis-
trativo, procedimiento abreviado número 821/2008, a fin de
que puedan personarse en autos, si a su derecho conviniere.

Habiéndose interpuesto ante el Juzgado Contencioso-Administrativo
número 23 de Madrid, por: Movimiento Asambleario de los Traba-
jadores de Sanidad (MATS), recurso contencioso-administrativo, en
el procedimiento abreviado número 821/2008, contra las Resolucio-
nes de 17 de septiembre de 2007, de la Dirección General de Recur-
sos Humanos de la Consejería de Sanidad (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 19 de septiembre de 2007), por las que


